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Casablanca, marzo 27 de 2O2O
EC-O02t2020

Señor
Joaquín Cortez Huerta
Presidente
Gomisión para el Mercado F¡nanc¡ero
Av. Libertador Bernardo O'Higgins N"l¿t49
Presente

Señor Pres¡dente,
En virtud de lo establecido en el artículo 9'e inc¡so segundo del artículo 10' de la ley N' 18.045 y en la Norma
de Carácter General N' 30 de esa Comisión, y estando deb¡damente facultado por el directorio, comun¡co a
usted lo s¡guiente en carácter de HECHO ESENCIAL:

Paulina Guzmán Trujillo
Gerente General
Energía de Gasablanca S.A.

Energia
Casablanca

t. t,- xt &
..HECHO ESENCIAL''

ENERGIA DE CASABLANCA S.A.
lnscripción en el Registro de Valores N' 613

En sesión celebrada el día 26 de maÍzo de 2020, el D¡rectorio de la Sociedad acordó citar a Junta Ord¡naria
de Acc¡on¡stas para el dfa 28 de abril de 2020, a las 10:00 horas en las of¡cinas de la Soc¡edad ubicadas en
calle Portales N' 187, Casablenca, con la finalidad de pronunciarse acerca de las sigu¡entes materias:

a) Conocer y pronunc¡arse sobre la Memor¡a, Balance General, Estados Financieros e informes de los
Aud¡tores Externos, correspondientes al ejercicio comprend¡do entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de
diciembre de 2019.

b) Acordar la distribución de las utll¡dades del ejercicio al 3 l de dic¡embre de 2019 y el reparto de dividendos.
c) Polftica de D¡videndos del ejercicio 2020.
d) Designación de la Empresa de Auditoría Externa;
e) Fiac¡ón de las remunerac¡ones de los m¡embros del Director¡o.
f) lnformac¡ón de aquellas operac¡ones a que se refiere el Tftulo XVI de la Ley 18.046.
g) Determinac¡ón del per¡ód¡co en el que se efectuarán las publ¡cac¡ones que ordena la ley.
h) Cualqu¡er materia de interés social y que no sea propia de una Junta Extraordinaria de Acc¡onistas.

Podrán participar en esta Junta los Accionistas inscritos hasta el quinto dfa hábil anter¡or a la fecha de
celebración de la Junta. La calif¡cac¡ón de poderes, si procediere, se efectuará entre las 09:00 y las 10:00
horas del día en que se celebre la Junta, en el mismo lugar en que ella se realizará, sin perjuic¡o de lo que se
señala en el párrafo s¡guiente.

De conformidad con lo d¡spuesto por la NCG N'435, en la c¡tación a la junta que se env¡ará oportunamente
se indicará el hecho que se permitirá la part¡cipac¡ón y votación a distanc¡a, el mecan¡smo para ello y la forma
en que cada accionista o su representante, podrá acred¡tar su ¡dent¡dad y poder, en su caso.

Saluda atentamente a usted,


